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Mexicali, Baja California, diecisiete de febrero de dos mil veiñtitrés.

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizêdas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del recu.rrente.

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la

autoridad regponsable, identificando el nombre y firma del accionante,

dom.icilio proðesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de

precisar el acto impugnado y la autoridad responsable; los heihos y

agravigs en los que se funda su acción.

b) Opcirtunidad. El acto impugnado, consistente en el acuerdo dictado

por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, que resuelve la solicitud de medidas cautelares

formuläda por la tercero interesada; el cual fue aprobado el siete de

diciembrel, dado a conocer al actor hasta su notificación vía oficio el

nueve.de dicíembre.

x Dato.protegido de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 3, fracción lX, 31 y 47, de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.I Las fechas.señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
veintidós, salvo mención en contrario.
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AsÍ, al advertirse que el recurrente presentó

dieciséis de diciembre, y dado que en el

respecJivos se debe tomar en consideración

excepción de los sábados y domingos e inhábil

En tal. virtud, el plazo para su interposición

dieciséis de diciembre, de lo que resulta

interpuesto dentro del término de cinco días,

artículo 295, de la Ley Electoral del Estado de

c) lnterés, legitimación y personería. Se

toda v.ez que el recurso de mérito fue prom

Robles,' en su carácter de Presidente Mun

Califoinia y parte denunciada

I EEBC/UTCE/PES/XXXXXXXXXX t2022 y

reconoce por la autoridad responsable en el i

Asítambién, se tiene por acreditado el interés y

actúa en el presente recurso, toda vez que la

persona que se considera afectada por una

procedimiento especial sancionador, en térmi

numerales 283, fracción lll en relación con el

localdä la materia.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra

no se advierte la existencia de algún otro m

deba agotarse por el impetrante antes de

cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del

advierte que la recurrente ofreció como

públicas y la presuncional en su doble aspecto

1.2. De las Autoridades Responsables

a) Trámite. De las constancias que obran en el

que la Comisión de Quejas y Denuncias del I

Baja California, realizó los actos y diligencias n

de este recurso de inconformidad, por lo que

dispuesto por los artículos 289, 290 y 291 de la

demanda el
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hábiles,.con
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del doce al
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. de Baþ California, al remitir a este Tribunal su informe circunstanciado,

el escrito de demanda con documentos anexos, así como, cédulas de,..
fijación y retiro, de las que constan que sí hubo comparecencia de tercera

¡nteresada.

b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que el Co¡sejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California ofreció como

medios de.prueba cuatro documentales públicas, la presuncional y la
instrumental de actuaciones.

1.3. Tercera lnteresata.

a) Foima. Ël escrito se presentó por parte legítima ante el órgano

responsable, identificando el nombre y firma de la interesada, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, a su vez expone, la razon

del interés jurídico en.que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plázo de'setenta y dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, pprque la autoridad responsable publicitó el medio de impugnación

el dieciséis de diciembre, a las catorce horas, por lo que el plazo para

comparecer como tercera interesada feneció el cinco de eriero de dos mil

veintitrés a las catorcê horas, por lo que al presentar la interesäda su

escrito el tres de enero, a las quince horas con doce minutos, resulta

eviderite que fue interpuesto dentro del plazo legal.

c) Medios de prueba de la tercera interesada. Del escrito presehtado,

se advierte que la interesada ofreció como pruebas, una docuinental

pública, la presuncional en su doble aspecto y la instrumental de

actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282,283,288,289,290,

291,294,295,297, fracción l; y 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoraldel Estådo de Baja California; asícomo 35 y 45 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente
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AGUERDO:

PRIMERO. Se admite el medio de impugn

O2l2O23 al reunir los requisitos de procedencia,

288,2.95 y 297 de la Ley Electoral del Estado

SEGUNDO. Se tiene a XXXXXXXXXX

interesada al presente medio de impug

manifestaciones contenidas en su escrito

conformidad con lo dispuesto en el artículo 290

TERCERO. Se admiten las pruebas ofrecidas

se tienen por desahogadas por su propia y

reserve su valoración al momento procesal

CUARTO. No advirtiéndose la necesidad de

alguna, se declara cerrada la instrucción,

artículos 327, fracciones V y Vl de la Ley

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

48 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Baja California; en consecuencia, se

de resolución correspondiente.

NOïFíQUESE por estrados, publíquese por

de internet de este Tribunal de conformid

fracción ll, de la Ley Electoraldel Estado, 63,

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora,

ante el Secretario General de Acuerdos, Ge

autoriza y da fe.
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